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ORDEN de 22 de marzo de 1972 por laque se de,
clara comprendida en Zona de Preferente Locali
zación Industrial Agraria a la pla.nta· embotelladora
y bodega de crianza de vinos de calidad a instalar
en Noblejas (T.oleelo) por -"Cosecheros Embotella·
dore::;, S. A." rc. E. S. AI

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industria", y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre la petición formulada por ~Cosechc:roS' Em·
botelladores, S. A,» (C. E. S. A,J, para instalar una planta embo
telladora y bodega de crianza de vinos de-cajidad en Noblejas
(Toledo) acogiéndose él los benefiCios previstos en;el DOGreta 29821
1967, de 30 de noviembre., por. el qUe se califjca a La Mancha
como Zona de Preferente Localización Industrial Ag,rariapam
determinadas actiddades del sector vitivinft.ola, y demás dL>;
posiciones dictada~ para su ejecución y desarrollo,estoMinister1c
ha tenido a bien disponer~

Uno.-Declarar a la planta emboteUadoriJ y bodega de crian
za de vinos de calidad a instalar por ~Coseche;'os Embotellado
res, SA" (e. E. S. A,), en Noblejas (Toledo), emplazada en
Zona de Prefet'ente Localización Industrlal Agraria, por currpliI
las condiciones y requisitos que señala el Decreto 2982'1967,
de 30 de noviembl'8.

Dos,-Incluirla en el grupo A de los s.eñaladosen la Orden
de e_~e Ministerio de 5 de marzo de 1965, c}jceptuHndó'los bene·
ficios de la exproniación forzosa de terrenos y la reducción de
los derechos arancelarios, por no habersésolici tado.

Tres.-La totalidad de la actividad industrial de referencia
queda incluída dentro de la Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria

Cuatro.-Conceder un plazo de seis meses, contados a partir
de la aceptación por los interesados de la presente l·csolucióo.
para la presentación del proyecto definitivo y para justificar
que el capital propio desembolsado cubre, tome mínimo, la ter·
cera parte de la inversión reaL

Cinco,-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de doce meses para su terminación. plazos ambos
que se contaran a partir de la aprobaclón del pr'oyecto defi
nitivo.

Lo que comunico a V. T para su conocimiento y efeclos
Dios guarde a V. 1. mucho,> años_
Madrid, 22 de mal'Zo de 1972.

Al.LENDE Y CARClABAXTER

Ilmo. Sr. Director gemiral de Industrias y MUTados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 22 de marzo de 19/2 por la que <~e de
clara comprendida en Zona de Pretereni.'f Locaiiza
ción lI¡dustrial a la. ampliacipn de la industria de
desmanillado y envasado de pláiano$ de la Coopera
tiva Comarcal Agrícola elsla Baja.,.,emp:la.zada en
Buenavista del Norte (Santa Cruz de TenerifeJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen. de Pro
ductos Agrarios sobre petición formulada parla Cooperativa Ca-

.. marcal Agricola eIsla Baja,.. para ampliar su industria de des
manillado y envasado de plátanos emplazada en Buenavista del
Norte (Santa. Cruz de Tenerife). acogiéndose a los .beheflcios
previstos en el Decreto 484/1969, de 21, de ma.rzo, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 152/1963. de 2 de dicIembre. sobre
Industrias. de Interés Preferente, y demás disposiciones dictadas
p~ra su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien
disponer;

Dno.-Declarar a la ampliación de la industria de desmanl·
lIado y. envasado de plátanos emplazada en Huenavistadel Norte
(Santa Cruz de Tenerna}, propiedad de la Cooperativa Comarcal
Agrícola ..Isla Baja., comprendida en. Zona de Preferente Lo
calización Industrial, por cumplir las condiciones y requisitos
que señala el Decreto 484/1969, de 27 de: marzo.

Dos.-Conceder los beneficios de la preferencia en la obten~
ción de crédito oficial. la libertad de amortización durante el
primer. quinquenio y la reducción de lOs arbitrios o tasas .de
las Corporaciones locales, previstos en el grupo A de los sEl'1'Ia
lados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de ·1965.

Tres,~Estimar comprendida. dentro de la Zona de Preferente
Localización Industrial la totalidad de la actividad industrial que
se propone_

Cu<:tro_-~probarel proyecto definitivo, cifrando el presupues
to de InVerSIÓn, a efectos de subvención. en dos nüUones nove
cientas setenta y nueve mil ochocientus trece pesetas· con diez
céntimos (2.979.813,10 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a quinientas
noventa y cinco mil novecientas sesenta y dos pesetas (pese
tas 59:3.9621.

Cinco-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de ocho meses para su terminación, contados
,'1mbos- plazos· a partir de la fecha de aceptación por los intere
sados de ]a presente resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. ~2 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

I1mo 51· Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios

ORDEN de 22 de marzo de 1972 por la que se p.e
clara emplazada en Zona de Prr¡;ferente Localización
Industrial Agraria la instalación de una planta de
obtención de granilla de uva en Mora (Toledo) por
don LuiB López-Tola y García de la Tenaza.

Ilmo. Sr De conformidad con la propuesta elevada por esa
Di reccíón General de Industrias MercadoE en Origen de Produc
tos Agrarios, sobre la petición formulada por don Luis López
fola y Carda de la Tenaza para instalar una planta de obtención
de granilla de uva en Mora {Toledo}, acogiéndose a los beneficios
previstos en el Decreto 298211967, de 30 de noviembre, y de
a-::uerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.
sobre industrias de interés preferente, y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar a la instalación de una planta de obtención
de granma de uva en Mora rroledo) por don Luis López-Tola
y Garda de .la Tenaza. comprendida en Zona de Preferent," Lo
calización Industrial Agraria, por cumplir las '~ondivones ~ re~

quisitos que seúala el Decreto 2982/1967, de 30 de noviembre.
Dos.~InclLljrla en el grupo "A" de los seüaladosen lu Orden

de este Minisrerio de 5 de marzo de 1965. exceptuando el benefi
cio de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberse solici
tado.

Tres.~'La totalidad de la instaJación de referencia queda com
prendida dentro do la ZODft de Preferente Localización Industrial
Agraria.

Cuatro .. Aprobar el proyecto definitivo de la instalación pro
yectada, GUyo presupuesto de inversión asciende a dos millones
setecientas quince mil novecientas noventa y dos pesetas con
cincuenta y cinco cénlimos (2.715.992,55 pesetas).

La cualltía de la subvención ascenderá, como máximo, a qui
nientas cuarenta y tres. mil ciento noventa y ocho pesetas
[543.198 pesetas).

CincCh --Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos ambos
que se conlanln a partir de la fecha de aceptación por los inta
resadosde la presente resolución,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gtnude a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de marz.o de 1972.

ALLENDE Y GARCIA- BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de ProduCtos Agrarios.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agrana por la que se otorga el titulo de
~Ganade;w Diplomada .. a la explotación ganadera
de don Luis Femdnctez Vega Valvidares, sita en
Ceceda, deL término municipal de Nava, de la pro~
vin'cia de Oviedo.

A solicitud de don Luis FE'rnández Vega Valvidares, con do·
micilioen Oviedo, calle Uria, 1, para que le fuese concedido
el titulo de ..Ganadería Diplomada" a la de su propiedad de la
especia bovina, de la. raza Frisona, situada en Ceceda, del tér·
mino municipal de Nava, provincia de Oviedo; vistos los in~
fotnlespreéeptivos y de acuerdo con el Decreto de 26 de julio
de 1956'y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957. le ha
sido concedido por orden del excelentísimo señor Ministro de
este Departamento, con fecha 21 de febrero próximo pasado,
y a propuesta de esta Dirección GBneral el título de "Ganadería
Diplomada.. a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos seña~

lados en las· referidas disposiciones.
Dios gl,larde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.-EI Director general, Fernando

Abril.

Sr. Delegarlo provincial de Agricultura de Oviado.


